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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

e I s y I para 
rotección Civil y la autoprotección y así contribuir en la resiliencia en nuestro municipio. 

Art. l , 5, 8 y 73 fracción XXIX- 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 5 y·l 25 fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
Art. l , 8, 10, 14, 15, 16,37, 41. 43, de la Ley General de Protección Civil. 
Art. 74, 75, y 76 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
Art. 1.1 , 1.3, 1.4, 1.5, Fracciones 1, IX, X; 1.6, 1.7, 6.4, 6.6, 6.8,6.12 del Código Administrativo del Estado de 
México. 
Norma Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016. 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-20 l O 

Constancia de Capacitación 
VIGrnCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBl EN~P. 

N/A 

Cuando por necesidad de la conformación de brigadas vecinales, escolares o 
conformación de brigadas para el cumplimiento de la normativa de unidades 
Internas de Protección Civil en el sector Publico o comunitario, para la atención 

rimaria de emer encias suscitadas en el interior de sus instituciones o comunidades. 

PERSONAS FÍSICAS 

Escrito libre dirigido al titular del Centro de Atención 
de Emergencias y Protección ~ivil incluyendo: 

► Tema en Materia de Protección Civil a tratar 
dentro de la capacitación; 

► Fecha y Horarios Tentativos: 
► Número de participantes; 
► Numero de telefónico de contacto; y 

Correo Electrónico para recibir todo tipo de 
notificación 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Escrito libre dirigido al titular del Centro de Atención 
de Emergencias y Protección Civil incluyendo: 

► Tema en Materia de-Protección Civil a tratar 
dentro de la capacitación; 

· ► Fecha y Horarios Tentativos; 
► Número de participantes; 
► Numero de telefónico de contacto; y 

Correo Electrónico para recibir todo tipo de 
notificación 

SI 

N/A N/A 

SI 

Art. 40 y 41 de la Ley General de Protección Civil 
Art . 76 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil 
Ar!. 27, 28, 29, 30, 31 , 32 y 33 del reglamento del 
Libro Sexto del Código Administrativo del Estado 
de México 
Numeral 6, 6.2.5. l inciso e) 6.2.19 de la Norma 
Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016 

No a lica 

Art. 40 y 41 de la Ley General de Pr.otección Civil 
Art. 76 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil 
Art. 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del reglamento del 
Libro Sexto del Código Administrativo del Estado 
de México 
Numeral 6, 6.2.5. l inciso e) 6.2.19 de la Norma 
Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016 
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l. Presentar la solicitud por escrito en las oficinas del Centro de Atención de Emergencias y 
Protección Civil ubicadas en Carretera Cuautitlán- Tlalnepantla Km. 31.5 Mz. 005, Loma Bonita, 
Cuautitlán, Estado de México. 

2. La solicitud es recibida por el Personal del Centro de Atención de Emergencias y Protección Civil , 
de esta manera se pondrán en contacto vía telefónica con el o los peticionarios para informar 
de las fechas de capacitación basados a la disponibilidad de sus agenda y personal 

l O días hábiles. Sujeto a disponibilidad de agenda del Departamento de Gestión Integral de 
Riesgos 

FUNDAMENTO JURÍDICO: No Aplica 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL N/A 
DE PAGOS) 

Presentar la documentación solicitada, con una anticipación mínima de 15 días a la fecha tentativa de 
capacitación. 

Capitán Mario Martínez Morales 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00 

N/A 

N/A 

N/A NO. INT. Y EXT.: N/A 

N/A MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL . 

¿Cuáles son los temas que se brindan? 

Km31.5 

Primeros auxilios, prevención y combate de incendio, búsqueda y rescate, Evacuación y Repliegue entre otros en 
materia de protección civil · 

¿Dónde puedo realizar mi programa de Protección Civil? 

Puedes consultar en el Portal del Estado de México el directorio de Consultores Certificados por el Estado de México 

¿Dónde se llevan a cabo las capacitaciones? 
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RESPUESTA: 1 El Centro de Atención de Emergencias y Protección Civil cuenta con un área para realizarlo sin embargo la 
capacitación puede llevarse a cabo en la institución, escuela o comunidad que lo solicita 

ELABORÓ: 

Uc. Po~ Galidc 
Jefa del Departamento de Jurídico 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

roles 
·n de 

mergencias y Protecc1on Civil 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

17/10/2025 


